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B O L E T Í N F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

U t l*y*» , órdonr» y anunc ios que h a y a n de Insertarse en 
lo» B O L K T I M U ovlciAi KS se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o c o n d u e l o s e pasarán 4 l o s Editores de l o s 
estacionados periódicos* 

(Real»rden de 8 de Abril de 1939.) 

f e p i i l i l l cu tor io» Ion « l i o * e x c e p t o l o» d o m i n g o * . 

' • • o í o s D E eosca ipc ioa 

E n e s l a capita l , l l evado 4 d o m i c i l i o , t ' » o pesetas m e n s u a l e s ant ic ipadas ; 
fuera dr e l la «'so al m e s , » al tr¡m*»tre. t a s emes tre j a f s o por un a ñ o . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adminis trac ión del Bot.rriK, p lata 
de S a n t i a g o , 2 — F u e r a do esta cap i ta l , directamente por medio de carta 4 la 
Admini s trac ión , con Inclusión del Importe de» Uempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» dlspMiclonea de l a s Autoridad*», excepto las q u e m, . 
4 instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: t o 
mismo cualquier anuncio concerniente al a-rYiclo nacional ¡ n o 
dimane de las m i s m a s ; pero las de Interés particular pararte 
50 céntimos de peseta p o r c a d a l inea da Inserción. 

P A R T E 
r R t S I M h C I A D E L C O N S E J O C L M I N I S T R O S 

S S . M M . el R E Y y la B K I N A Re

cente (Q. ü . G.) y Augusta Real F a 

milia coutiuúau eu esta Corte siu 

novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

¿leales órdenes 

limo. Sr.: Habiéndose justillcado por 
el Embajador de Fraacia ea esta Corte, 
wgÚQ Real orden comunicada del Minis
terio de Estado, la desaparición de la 
epizootia de pneumo tiphus que durante 
'los años ha padecido el ganado de cerda 
•leí departamento de las Bocas del Ródano, 
7 per cuya enfermedad faeron dictadas 
ta Real ordeu de 7 de Marzo do 1888 y la 
circular de esa Direción de 21 de Febrero 
•leí mismo ano, que restringían la intro
ducción eu España de reses de la claso y 
Procedencia expresadas; 

S . M. el REY ( Q . D. G.), y en su nombre 
'•REINA Regente del Reino, ha tonido á 
bien disponer quo desde esta fecha quede 
s 'o efecto lo muudado en las precitadas 
aposiciones de 7 de Marzo y 21 de Fe 
to»») de 1888. y asimismo ordenar se de 
^loeimiento de esta soberana resolución 
• los Ministerios de Estado y Haoienda 
wra q Q e p U e j a e e r comuuicada á nuestro 
^Presentante en Francia y á los Admi
r a d o r e s de las Aduanas. 

Real orden lo digo a V. I. para su 
Cocimiento y üues consiguientes. Dios 
****** á V. I. muchos años. Madrid 9 de 
ü l c i enibre de 1890. 

SILVELA 
Sr 

• Director general de la Beneficencia y 
to ldad . 

^ r o ^ 0 á i u f o r m e d o 1» Sección de Go
do J^i6a 7 Fomento del Consejo de Esta
b a ? X p e ( i Í 6 Q l e i l a t i v o al recurso de al-

^terpueato por D. Carlos Batalla 
^ t r a e i acuerdo de esa Comisión provin

cial, por el quo se declaró coa oapacidad 
para ser Concejal del Ayuntamiento de La 
Carolina á D. Ramón Cruzado de Lara; 
dicho alto Cuerpo, ha emitido, con fecha 
11 de Noviembre último, el siguiente dio-
tanicn: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examina
do el recurso interpuesto por D. Carlos 
Batalla contra el aouerdo de la Comisión 
provincial de Jaén, declarando cou capa
cidad para ser Concejal al electo en La 
Carolina en 1.° de Diciembre último Don 
Ramón Cruzado de Lara. 

Resulta que terminada la elección, y 
proclamados los Concejales electos. Bata
lla reclamó aute el Ayuntamiento y los 
Comisionados do la Juuta general de es
crutinio oontra la capacidad de Cruzado, 
por ser deudor á la Hacienda. 

Dicha Junta declaró la incapacidad, 
teniondo á la vista la certiQcacióu quo 
ocupa el folio 113 del expediente, expedi
da por el Agente subalterno de la Hacien
da eu la Caroliua, y según la cual es deu
dor Cruzado á la misma de 273 pesetas 41 
céntimos, en expediente por infracción de 
ley como Juez municipal. 

Reclamado tal acuerdo, la Comisión 
provincial, teniendo en cueula que no 
puede estimársele segundo contribuyente 
con arreglo al art. o 0 de la instrucción 
de 20 de Mayo de 1884, en relación con 
el mismo de la de 12 de igual mes de 
1888, deolaró la incapacidad. 

El reclamaute cita la instrucción del 3 
deDioiembre de 1869. 

Esta Sección solicitó al informar por 
vez primera que se unieran al expediente 
administrativo instruido contra Cruzado, 
ó que pi»r lo meuos se ampliara la certifi
cación que acreditaba la responsabilidad 
contra el mismo, y que se visara por Au
toridad competente. 

Actualmente se remite la que ha expe
dido el Agente subalterno, con el V.° B.° 
del Administrador de Hacienda, y de ella 
aparece que la cantidad referida la adeuda 
Cruzado, como penalidad que se le impu
so por infracciones de la ley del Timbro 
en el desempeño del oargo de Juez muni
cipal, y que se ha declarado insolvente al 
interesado. 

Este fué comprendido en Ia3 listas 
como elector y elegible, sin que contra su 
inclusión se haya reclamado, y la causa 
de incapacidad se fuuda en el caso 5.° del 
artioulo 43 de la ley Municipal, por sor 

deudor como segundo contribuyente al 
Estado, contra el cual . so ha expedido 
apremio, y busoaudo el concepto de tal 
por la i u 3 t r u o c i ó n de 1809 y la de 20 de 

Mayo ile 1881, se observa para que pudiera 
darse tal carácter á la deuda seria neoesA-
rio que Cru/.ndo debiera al Tesoro público 
por cobranza ó administración de fondos 
del mismo, y por la vigeule instruocióu de 
12 do Mayo de 1888, en la que no existe la 
calificación de segundos contribuyentes, 
sino de directa ó subsidiariamente respon
sables, Uro poco puede estimarse eu este úl
timo caso, sino el que cobra ó administra 
fondos de la Hacienda ó á los Ayuntamien
tos deudores á la misma. 

Vése claro por la certificación amplia
da que ahora se remite que lo ocurrido fué 
quo á D. Ramón Cruzado de Lara se le im
puso una mulla administrativa como Juez 
municipal por infracciones en los libros de 
las formalidades que cousigna la ley del 
Timbre, y por consocuonci* la causa ale
gada no le incapacita de ser Concejal, y 
por ello; 

La Sección opina que procede que se 
confirme el acuerdo de la Comisióu pro
vincial de Jaén; en que lo declaró así.» 

Y conformándose S. M. el REY (Q. D. G-), 
y en su nombre la RKINA Regente del 
Reino, con el preinserto dictamen, se h* 
servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V. S. pira su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediento. Dios guarde á V.S. 
muchos años. Madrid 12 de Diciembre 
de 1890. 

SILVELA 

Sr. Gobernador do la provincia de Jaén. 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la suspensión 
de 10 Concejales del Ayuntamieuto de 
Montilla, que fué decretada por V. S.; 
dicho alto Cuerpo ba emitido, oon fecha 
28 de Noviembre último, el siguiente 
dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado 
el expediente relativo á la suspensión de 
10 Concejales del Ayuntamiento de Mon
tilla, decretada por el Gobernador civil de 
la provincia de Córdoba. 

Fúndase dicha suspensión en que la 
visita de inspección girada por un Dele

gado del Gobernador á los diíereut^s r*-
mos de la Administración municipal leí 
expresado pueblo, descubrió que el Ayun
tamiento había pagado á D. Tomás F uto 
Núñez 20.000 pesetas oomo gratificación 
de sus trabajos ó agencia para el cobro 
do los intereses de las inscripciones lo 
los bieuos do Propios, y concedió 1.300 
pesetas á tres Concejales para gastos de 
su viaje á Madrid para la misma gestión 
de que oslaba encargado dicho Comisio
nado; que no aparecía en los libros de la 
recaudación ingreso de los derechos de 
128 cajas de petróleo quo había intro lu -
cido el rematante dal servioio del a lum
brado público; que el Depositario de fon
dos sólo presentó 384 pesetas y un cént i 
mo, en vez de encontrarse en Caja pese
tas 7.8:í\'G5; y que el presupuesto facul
tativo de las obras para la construcción 
de cloacas estaba formado por un albañil 
y aprobado por el Ayuntamiento, á pro
puesta de la Comisión de Hacienda. 

Do los 10 Concejales á que el expe 
pediente se refiere, D. José Muñoz Blancas 
y D. Rafael Gallardo fueron suspensos ea 
30 de Octubre y eu 12 del mes que rige; 
ampliadas las diligencias de la visita, la 
suspensión se hizo extensiva por el Gober
nador á D. Rafael Aguilar Tallada, Don 
Luis Autonio Aparicio, D. Jaime Valí-, 
D. Manuel Amo y Espejo, D. José Ariza, 
D. Manuel Gómez, D. Manuel Rult y 
D. José Borral y Sánohez. 

Vistos los artículos 179, 180, 181, 182, 
183 y 189 de la ley Municipal: 

Considerando que los hechos relacio
nados constituyen un m>tivo grave que 
justifica las providencias del Gobernador; 
las cuales deben ser extensivas á todo el 
Ayuntamiento, pues que en el expediente 
nu aparece que los demás Conoejales pue
dan ser exceptuado» de la sanción que me
recen las fallas que se imputan á los diei 
suso lichos. 

La Sección opina: 
Que procode confirmar la suspensióa 

de que se trata y hacerla extensiva & los 
demás Cocejales, si éstos no hubieran 
acreditado su inculpabilidad, y remitir 
los antecedentes á los Tribunales de jus t i 
cia para lo que haya lugar. 

Y conformándose S. M el R K Y ( Q . D.G.), 
y en su nombre la REINA Regente del 
Reino cou e l . preinserto dictamen, se ha 
servido resolver oomo en el mismo sa 
propone. 
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De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente. Dios guarde á V. S. 
mochos ?.??<>s. Madrid 12 de Diciembre 
é* 1890. 

SILVELA. 

8r. Gobernador de la provincia de Córdoba. 

Paeado á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Esta
do «1 expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Lorenzo Fernán, 
do/ v otros contra el acuerdo de esa Co
misión provincial, que declaró con capa
cidad para Concejales del Ayuntamiento 
de Chapinería á D. Evaristo Domínguez 
Panadero y D. Mariano Domínguez Her
nández, electos en 1.° de Diciembre del 
año último, dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 17 de Octubre próximo pasado, 
•1 siguiente dictamen: 

«Excmc. Sr.: La Sección ha examiuado 
el expediente relativo A la capacidad legal 
de D Evaristo Domínguez Panadero y Don 
Mariano Domínguez Hernández para ser 
Concejales del Ayuntamiento de Chapi
nería, de la provincia de Madrid. 

Resulta que verificadas dichas elec
ciones en 1.° de Diciembre último, los 
electores D. Lorenzo Fernández, D. Pedro 
Robles, D. José María Pauadero y Pelayo 
Blasco protestaron de la capacidad de los 
referidos electos, exponiendo que, según 
acreditaba la certificación que acompaña» 
bau, D. Evaristo Domínguez era deudor 
eemo segundo contribuyente, sostenía 
contienda administrativa con el Ayunta
miento, había sido apremiado y procesado 
por malversación de caudales, en tanto 
<|oe D. Mariano Domínguez, también te
nia contienda administrativa y parte di
recta en servicios públicos dentro del 
término del Municipio. 

En la sesión extraordinaria fecha 15 
de Diciembre, los Ccm ;sionados de la 
Jni.ia general de escrutinio y el Ayunta
miento acordaron por mayoría de votos 
que ambos electos estaban incapacitados, 
porque se hallahati comprendidos, el pri
mero en los casos i.° del art. S.° de la 
ley Electoral, y 5.° y 6.° art. 43 do la ley 
Municipal, y el segundo en los citados 
números 3.° y 0.°, puesto que de las cer
tificaciones presentadas por los reclaman
tes aparecía que el Ayuntamiento que en 
1882 á 83 presidió D. Evaristo, había sido 
apremiado por 3.604 pesetas 09 céntimos 
de débito ¿ la Hacienda pública sin que 
ésta lé hubiese reintegrado por no haber-
H e subastados los bienes embargados; que 
coutxu t i mismo Ayuntamiento su había 
seguido otro expediente ejecutivo por 
41$ píselas, de las que sólo se cobraron 
270, habiéndose abonado el resto por la 
Corporación municipal de 1884 á 83; que 
4 consecuencia de la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1884, se exigió á D. Eva
risto y sus compañeros 313 péselas 73 
céntimos por el reintegro devengado de 
la renta del sello y timbre del Estado; que 
en 13 de Enero de 1887, el Gobernador 
ordeno que los cueotadautes del ejercicio 
de 188*2-83 reintegrasen 4.348 pesetas 23 
céolinios; que de las 230 pesetas que la 
Diputación provincial dio para socorrer ¿ 
loa labradores que perdieron sus cosechas 
con motivo de ¡a nube que asoló aquellos 
•ampos en 24 de Junio de 1881. sólo se 
distribuyeron 3 pesetas entre varios par
ticipes; que, en efecto, D. Evaristo Do
mínguez había sido procesado por mal

versación de los fondos del Municipio, co
rrespondientes al ejercicio de 1882-83; 
que D. Mariano Domínguez, nombrado 
en 23 de Junio de 1882 Agente Recau
dador del arbitrio establecido sobre el 
pan, por cuyo servicio cobraba 2 pesetas 
diarias, demandó al Ayuntamiento sobre 
pago de 211 pesetas por el sueldo deven
gado en 1883-84, habiendo sido declara
do nula la sentencia condenatoria que 
dictó el Juzgado municipal por la que pro
nunció en grado de apelación el Juez de 
primera instancia leí partido de Naval-
carnero por tratarse de una contienda pu
ramente administrativa. 

Mas la Comisión provincial declaró 
con capacidad á D. Mariano Domínguez, 
considerando que la protesta carecía de 
todo fundamento, y á D. Evaristo D o m í n 
guez, porque en su gestión administra
tiva sólo se notaban algunas faltas, efecto 
de no tener la pericia que se necesita para 
llevar bien la contabilidad, pues las cuen
tas de 1882-83 estabau aprobadas por el 
Gobernador, había presentado un paquete 
de cédulas personales sin expedir y tres 
recibos firmados precisamente por el 
reclamante D. Pedro Robles, y con el 
cargareme núm. 4 de orden justificativa 
que el donativo de la Diputación había 
ingresado en la Caja municipal eu 14 de 
Noviembre de 1882. 

Los meucionados Blasco, Fernández, 
Robles y Panadero interpusieron recurso 
de alzada contra dicho acuerdo, insistien
do en sus alegaciones y protestas respec
to de la incapacidad de D. Evaristo Do
mínguez, quieu en 7 de Abril acudió al 
Ministerio del digno cargo de V. E., ex
poniendo eu su defensa que hasta la fe* 
ha no había tenido noticia de que hubie
ra incurrido en responsabilidad; que el 
Municipio de Chapinería desde há mucho 
tiempo venia cerrando con déficit sus 
presupuestos, en razón directa del empo
brecimiento cada día mayor de aquella 
comarca; que en 1881-82 buho necesidad 
de hacer uu reparto vecinal para cubrir 
el déficit y pagar las obligaciones peu 
dientes, entre las que figuraba el débito 
al Tesoro, pero, á pesar de los buenos 
propósitos de todos, uo pudieron cobrarse 
3.333 pesetas 42 céulimosdel repartimien
to; que en 1882-83 también se consig
naron en el presupuesto, con igual obje
to, 6.003 pesetas, importe probable del 70 
por 100 de los productos del impuesto de 
consumos, y este cálculo resultó fallido; 
que no siendo responsables los Concejales 
sino por negligencia ú omisión, antes de 
apremiarles debió instruirse el expediente 
de declaración y justificación de responsa
bilidad; que eu ninguna responsabilidad 
habría iucurrido cuando el Gobernador 
les aprobó las cuentas de 1880 al 83; que 
del importe de ¡as cédulas personales, 
parte correspondería en su caso al Ayun
tamiento que presidió por el ejercicio de 
1879-80, y parte ul anterior; que el reinte
gro del papel sellado debía pagarse con 
fondos municipales puesto que al Munici
pio y no á los Concejales impone el gasto 
la ley, y en suma, vendrían i responder 
todos los Ayuntamientos que se han suce
dido desde el ano 1862, según lo dispuesto 
en la Real orden de 18 de Septiembre de 
1881; que por un cargareme probaba que 
el indicado donativo ingresó eu la Deposi
taría municipal, y que el proceso no le in
capacitaba por modo alguno. 

D. Evaristo Domínguez acompañó á su 
exposición un certificado expedido por la 
Secretaria del Gobierno de esta provincia 

y una notificación del auto de sobresei
miento de la causa, á fin de acreditar que 
el Gobernadur aprobó las cuentas del 
ejercicio económico de 1882 á 83. de con
formidad con el dictamen que emitió en 
en 12 de Junio de 1888 la Comisión pro
vincial por hallarse justificada la inver
sión de las mayores sumas con el resulta
do de las de 1880 á 81 y 81 á 82, y que 
en 15 de Junio de 1888 la Audiencia de 
lo criminal de Colmenar Viejo sobreseyó 
provisionalmente el procedimiento de que 
se deja hecha reforencia, y solicitó de ese 
Ministerio que al expediente se uniesen 
las certificaciones relativas á los dos re 
feridos extremos, los certificados del cita
do cargareme y del expediente previo de 
responsabilidad y los expedientes eje
cutivos de l i s débitos á la Hacienda por 
las mencionadas cantidades de 3.604 pe
setas 99 céutimos del cupo de consumos y 
413 de las cédulas personales. 

En tal estado, la Subsecretaría do eso I 
Ministerio informó que se debía declarar 
con capacidad á D. Mariano Domínguez 
Hernández é incapacitado á D. Evaristo 
Domínguez Panadero, y habiéndose remi
tido el expediente á esta Sección del Con
sejo de Estado, se emitió por la misma la 
consulta fecha 16 de Mayo, proponiendo 
que, de conformidad con lo solicitado por 
D. Evaristo Domínguez, se ampliasen las 
actuaciones con los documentos siguien
tes: primero, el expediento original y eje
cutivo de las 3.601 pesetas 99 céntimos, y 
el que previamente debió iutruirse para 
la declaración de responsabilidad; segun
do, certificado de la aprobación de las 
cueutas municipales de 1880 á 1883; ter
cero, el expediente ejecutivo del importe 
de las referidas cédulas; cuarto, el cert i
ficado del cargareme do las 230 pesetas 
destinadas al socorro de labradores y de 
la inversión de la expresada cantidad. 

En virtud de la Real orden expedida 
en 9 de Junio próximo pasado por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., de con
formidad con el anterior dictamen de esta 
Sección, se han remitido á la misma los 
expedientes ejecutivos seguidos contra 
D. Evaristo Domínguez y demás Conceja
les que constituyeron el Ayuntamiento de 
Chapinería en 1882 á 83 y en 1878 á 82 
para pagar á la Hacienda pública 3.604 
pesetas 99 céntimos por el impuesto de 
consumos y 415 por el impuesto de cédu
las personales, en los que aparece D. Eva
risto Domínguez apremiado por las canti
dades de 912 pesetas 80 céntimos y 28 
cou 90 por ambos conceptos, y una cer
tificación expedida en debida forma por 
el Secretario de dicho Ayuntamiento, do 
la que resulta que en aquella Secretaria 
existe un ctrgareme, núm. 4, por valor 
de 250 pesetas, cóbralas en la Caja de la 
Diputación provincial para atender á los 
daños que causó la tempestad que asoló 
aquellos campos, sin que conste la in
versión por no haberanteoedeutes, h-J Mu
dóse sin autorizar las cuentas de 1880-81, 
aprobadas por el Gobernador las de 1882 
á 83, y sin constar en la Secretaria las 
de 1881 á 82. 

Ahora bien, de las dos incapacidades 
á que el expedieute se contrae, no hay 
por qué ocuparse de la alegada contra el 
electo D. Mariano Domínguez Hernández, 
puesto que la capacidad de éste fué decre
tada por la Comisión provincial, en grado 
de apelación, y sin reclamación ninguna 
ha quedado firme y ejecutorio el acuerdo, 
do donde se sigue que sólo debe ser objeto 
de la consulta el recurso de alzada contra 

la deolaraoión de capacidad de D. P 
to Domínguez Panadero. 

En cuanto á éste los mencionados 
pedientes ejecutivos prueban que él y j * 
Concejales del Ayuntamiento q Q e p f € 8 ? 
dio, han sido apremiados al pago de \ 
referidas cantidades por déhito del 
de consumos y por el importe de las cé 
dulas personales, y por consiguiente, 
evidente que se halla i ocurso en la i 0 C 4 

pacidad deque trata el núm. 8.° del t r . 
tículo 43 de la ley Municipal. 

Por otra parte, al hallarse sin autori
zar las cuentas de 1880 á 81, y no constar 
en qué se invirtieron las 230 pesetas q Q e 

la Diputación provincial dio para un soco
rro, á que debió atenderse inmediatamen
te, acusan una falta de formalidad y nnt 
grave negligencia en la administración de 
los intereses del Municipio, de que han de 
responder D. Evaristo Domínguez y de
más Vocales de BU Ayuntamiento, y aún 
se está instruyendo por orden del Gober
nador el expediente relativo al reintegro 
de 1.574 pesetas 36 céntimos por las die-̂  
tas abonadas con fondos muuicipale? i loe 
Comisionados de apremio, según conslt 
también d é l a citada certificación de la Se
cretaria del Gobierno de esta provincia; 

Opina, pues, la Sección que procede 
declarar con incapacidad á D. Evaristo 
Domínguez Panadero.» 

Y conformándose S. M. el HF.T (que 
Dios guarde), y en su nombre la RKIK*. 
Regente del Reino, con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

Do Real orden lo digo á V. E. para sn 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente. Dios guarde á V. B. 
muchos años. Madrid 12 de Diciembre 
de 1890. 

SILVELA 

Sr. Gobernador de la provincia de Madrid. 

DELEGACIÓN DE HACIEK 
r>Q LA PROVINCIA Olí MADRID 

Cédulas ¡yersonales expedidas en esta ea-
pitol desde l.° da Julio á 30 de Noviem
bre último, ó sea en los cinco meses dt 
recaudación voluntaria. 

CLASE NUMERO 

VALOR 
pan 

,»i itm* 

\ \ 410 41.000 
2 404 30.900 
3.* 405 20.230 

1.271 31.775 
i \ 2.488 49.7W 
6 - . . . 1.913 28,693 
8-* 9.998 49.990 
V 24.396 60.990 
10-* 13.701 13.701 
l i / 161.738 80.869 

Las 221.302 cédulas personales expe
didas representan un ingreso para el Te 
soro de 453.110 pesetas y el 30 po' l 0 f l 

de esa suma como recargo municipal par* 
el Excmo. Ayuntamiento de Madrid. 

Madrid l i de Diciembre de 1890.*=El 

Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

El día 17 del actual, de doce á cuat* 
de la tarde, se abrirá el pago de I» 
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lidad de Noviembre último para loa 
"rtW* d e C a r g a s d e i , , 8 l i c l a » 7 Q « He-

fl0D8lgnftdo8 «i» haberes en la Dcpo-

íuri» d e
 " t & P r o v i n c i a » 6 0 1 , 1 0 ^mbién 

¡"L lodos lo» <I l , e dejaron de percibirlos 
¡¡¡¿los correspondientes al ejercicio del 

89-90, y continuará á las mismas horas 
^ los <H*8 1 8 y 1 9 5 Í S u ¡ e n t e 8 , en qne 

«dará definitivamente cerrado. 
| tfadrid t i de Diciembre de 1890.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán-
je! y González. 

De conformidad con lo dispuesto en la 
m \ i i.*, art. 37 y núm. 6.° del art. 71 de 
I, instrucción de 1 2 de Mayo de 1888, esta 
Delegación invita á los contribuyentes 
{oe á continuación se expresan, á fln de 
q0e su el término de diez días, contados 
je$de la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezcan en la 
Sección de Recaudación de la Administra
ción do Contribuciones de esta provincia, 
eon objeto de ser notificados en legal for
ma del procedimiento instruido y hacer
le! entrega de las cédulas remitidas con 
til objeto por las respectivas Delegacio 
oes de Hacienda, toda ve¿ que se ignoran 
lis señas dé sus domioilios en esta Corte; 
previniéndoles que de no verificarlo, les 
ptrará el perjuicio á que, haya lugar, con 
arreglo á las disposiciones vigentes. 

Provincia de Albacete 

Herederos de Doña María Bustamante 
D. Guillermo Cuerda. 

Provincia de Buryos 

D. Cayetano Tejada. 
D. Ignacio Jiménez. 

Provincia de Castellón 

Doña Vicenta Vio Tejido. 

Provincia de Ciudad Real 

D. Mariano Yagüe. 
D. Eugenio Chaves. 
D. Manuel y Martin Cuesta. 
Dona Concepción Valdivia. 
D. Eduarde Clavijo. 
Herederos de D. Bernardo Ortega. 
Herederos de D. Félix Olaya. 

Provincia de Ouadalajara 
Bs Ángel Lozano. 
D. Andrés Calvo. 

. D. Tomás Cobo y Gil. 
D. Tomás Calvo. 
K Timoteo Gálvez. 
D- Manuel García. 
&o&a Casimira García. 
D. Antonio Martínez. 
D« Norberto Malillas. 
D. Gregorio Sánchez Farracacho. 
° . Tomás Calvo. 
Dona Gregoria Sáuchcz López. 
De Hom unido Sánchez. 
«« Gregorio Sánchez. 

Antonio Benito. 
P« Laureano del Rio. 

isidro Fernández. 
v '<ida de D. Eusebia Mojares. 
w « m de D. Carlos Lafuente. 

Ventora Romero. 
D- Victoriano López. 

Servando Jiménez. 
. Ramón Berrojo. 

°- Ramón Jaro. 
José Bermejo. 

Provincia de Murcia 
' D o i i * Dolores Pascual de Riqnelme. 

D. Francisco Rogel Alarcón. 
Señora Marquesa do Dos Fuentes. 

Provincia de Patencia 
D. Simón Calvo Cartagena. 
D. Gregorio Calvo Cartagena. 
D. Joiián Calvo Cartagena. 

Provincia de Sevilla 

Doña María de Jesús Franco. 
Marquesa viuda de Ontivero. 
Testamentaria de D. Antonio María 

Wals. 
D. Pablo Navarro. 
D. Antonio Gálvez Cañero. 
D. Francisco de Paula Días. 

Provincia de Valencia 
D. Francisco Guijarro García del Río. 

Madrid 11 de Diciembre do 1890.=El 
Delegado de Hacienda. Modesto Fernández 
y González. 

U C N T A W E N T O S 

Madrid 

Alcaldía Presidencia.—Secretaria 

Presentada la dimisión de segundo 
Alcalde suplente del harrio de las Deli
cias pot D. Francisco Fernández Aguilar; 
el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ha te
nido á bien admitírsela y nombrar para 
sustituirle en atención á las necesidades 
del servicio á D. Manuel Peralta. 

Lo que con arreglo á lo dispuesto en 
la ley Electoral vigento se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1890.=El 
Secretarlo, A. Molinero. 

Madrid 

Acordado por este Excmo. Ayunta
miento, en sesión celebrada el 21 de Octu
bre último, que se instruya el oportuno 
expediente para la apertura de la calle de 
Lagasca. en el trozo comprendido entre las 
de Alcalá y Goya, zona segunda, confor
me á lo preceptuado en el art. 31 del re
glamento de 19 de Febrero do 1877, para 
ejecución de la ley de Ensanche de pobla
ciones de 22 de Diciembre de 1876; se con
voca á todos los propietarios en cuyos te
rrenos haya de edificarse con fachada á la 
reforida calle, á la reuuión que á dioho 

Í objeto se celebrará en la primera Casa 
Consistorial el día 23 del actual, i las tres 
de su tarde, cou el fin de deliberar y acor
dar acerca de los siguientes extremos: 

Primero. Sobre la cesión de la quinta 
parte de los terrenos que hayan de tener 
fachada á ¡a vía que trata de abrir á los 
efectos del párrafo 3.° del art. 31 del cita
do reglamento. 

Segundo. Sobre el precio, en su caso, 
del metro cuadrado de terreno expropia-
ble; y 

Tercero. Para res . 1 ver sobre los pactos 
y condiciones que los propietarios crean 
conveniente proponer al Excmo. Ayunta
miento, tanto para facilitar la apertura 
del trozo de la citada calle, como respecto 
de la urbanización del mismo. 

Lo que se hace público para, conoci
miento de los señores propietarios de te
rrenos á quienes afecte la apertura del ex
presado trozo de vía, sin perjuicio de co
municarlo Inmediatamente, en cuanto sea 
posible, á los propietarios conocidos ó sus 

representantes legítimos; debiendo adver
tirse que, según lo dispuesto en el art. 31 
del citado reglamento, se constituirá la 
Junta, sea cual fuere el número de asisten
tes , y que los acuerdos que se adopten 
unánimemente por los que conourran so
bre cesión de la quinta parle del terreno 
y sobre el precio de lo que deba pagarse 
en su caso, son obligatorios para todos los 
propietarios cuyos terrenos hayan de te
ner fachadas sobre estas nuevas vías. 

Madrid 6 de Diciembre de IS90.=E1 
Secretario general, R. Salaya. 

M a d r i d 

Esta Excma. Corporación, en sesión ce
lebrada el día 5 del actual, acordó los 
nombramientos de Médicos supernumera
rios sin sueldo del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia municipal, i favor de los 
Srcs. D. Antonio Martin Ángel, D. Miguel 
Goyarre y Espinal, D. Mariano Duran y 
Coltes, D. Francisco de la Riva y de Perea, 
D. Joaquín Dupuy y Junque y D. Vicente 
Redondo y Gordo Pacheco, en virtud de 
haberlo solicitado los interesados por me 
dio de instancia. 

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido por la vigente ley Electoral, se anun 
oia al público para su conocimiento. 

Madrid 9 de Diciembre de 1890 .=E1 
Seoretario, R. Salaya. 

A m b i t e 

Para quo el Ayuntamiento y Junta pe 
rioial de esta villa pueda proceder con 
acierto á la formación del apéndice, que 
ha de servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial y para el año eco-
nómicode 1891 á 1892, es inexcusablequo 
todos los terratenientes en este término 
municipal que hayan experiméntalo al 
teración en su riqueza, lo manifiesten así 
hasta el 30 del mes actual en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por relaciones du 
pilcadas, las que habrán de ajustarse para 
ser admitidas con lo preceptuado por las 
Corporaciones vigentes. 

Ámbito 10 de Diciembre de 1890.=E 
Alcalde. Félix Díaz. 

año económico de 1891 á 1892, el Ayun
tamiento y Juuta pericial de esta locali
dad suplica á los contribuyentes por di
cha riqueza, asi vecinos como hacendados 
forasteros, presenten relaoiooesduplicadas 
de las variaciones que hayan experimen
tado en el papel correspondiente, acompa
ñadas de los títulos de propiedad, en el 
término de 30 días, á contar desde el de la 
fecha del presente anuncio. 

Batres 9 de Diciembre t 8 9 0 . = E l A l 
calde, Silvestre Arransi. 

Oarnbafia 

Para que el Ayuntamiento y Junta 
pericial de esta villa puedan proceder á 
la formación del apéndice al amillara-
raiento, base del repartimiento de la con
tribución territorial y pecuaria para el 
ejercicio próximo de 1891-92, se hace 
preciso que los contribuyentes que hayan 
experimentado alteración en su riqueza, 
presenten en la Secretaría de este Ayun
tamiento hasta el |$ de Eoero venidero, 
relaciones dnplioadas de alta ó baja en la 
forma prescrita por el reglamento de 30 
de Septiembre de 1885. 

Carahaña 11 deDiclembrede 1890.=E1 
Alcalde, José del Pozo. 

C o l m e n a r "Viejo 

En cumplimiento de lo acordado por 
la Excma. Comisión proviucial y ordena
do por el Gobierno civil de la provínola, 
se enajenan en pública subasta los mue
bles y enseres existeutes de la suprimida 
cárcel correccional de esta villa, bajo el ti
po de 05 pesetas 10 céntimos en que han 
sido tasados, y pliego de condiciones, qua 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar el día 30 del 
corriente mes,"á las diez de su mañana, 
en esta Casa Consistorial, y los muebles 
y efectos se hallan depositados en la cár
cel del partido, donde pueden verlos las 
personas que quieran interesarse de su 
adquisición. 

Colmenar Viejo 9 de Diciembre de 
1890.=E1 Aloalde, Luis Gutiérrez y 
Gómez. 

Cou el fin de que la Junta pericial de 
esta villa pueda prooeder á la formación 
del apéudiceannal al amillaramiento, que 
ha de servir de base para la derrama do la 
contribución territorial en el próximo año 
económico de 1891-92, se previene á los 
contribuyentes de este distrito que hayan 
experimentado alteración en su riqueza 
rústica, urbana ó pecuaria, que hasta el 
día 30 del presente mes se admitirán eu 
la Secretaria del Ayuntamiento relacio
nes duplicadas y expresivas de las varian
tes, acompañadas de los títulos de propie
dad, que les serán devueltos en los que es 
preciso coosle tener satisfechos los dere
chos á la Hacienda. Sin estos requisitos 
no se hará ninguna traslación de domi
nio, ni se admitirán tampoco las relacio
nes que se presenten fuera del citado pla
zo, ó no estén reintegradas con el co
rrespondiente timbre móvil ó su equiva
lencia. 

Aravaca 8 de Diciembre de 1890.=El 
Alcalde, Ramón Rufino. 

Batres 

Para formar con el debido acierto el 
apéndice al amillaramiento. que ba de 
servir de base al repartimiento de la con
tribución territorial correspondiente al 

Oorpa 
No habiendo habido llcitadores en la 

segunda subasta colebrada para los pactos 
del monte Cotillo de estos Propios, se se
ñala para la tercera el día 20 del actual, 
á las doce de su mañana, en la Casa 
Consistorial, bajo el tipo de 200 pesetas y 
pliego de condiciones que se hallará en 
dioho acto. 

Lo que se anunoia llamando l id ia 
dores. 

Corpa 10 de Diciembre de 1890.=E1 
Alcalde, Lino Garda. 

C h o z a n d o l a 8 l o r n i 
Próxima la época de la formacióu del 

apéndice al amillaramieuto de riqueza do 
este distrito, qne ha de servir de base al 
reparto de la contribución territorial del 
próximo año económico de 1891 á 1892, se 
hace saber á todos los terratenientes eu 
esta jurisdicción que hayan experimenta
do variación en su riqueza, presenten . «.-
laciones juradas que lo justifiquen, acom
pañando los títulos de propiedad respecti
vos hasta el día 31 del corriente mes. 
advirtiendo que pasado dicho plazo no 
serán admitidas. 

Chozas de la Sierra 9 de Diciembre de 
1890.=P. E. del Sr. Alcalde, el Regido* 
primero, Hilario Santa Marina. 
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Meoo 
l'ara prooeder á la formación del 

•péndioe al amillaramiento, base de la 
eoDlrlbuoión territorial mi el próximo 
ano económico do 1891 á 1892, se hace 
preciso que los contribuyentes que tengan 
alteración en su riqueza en este término 
presenten las oportuuas ralaciones de alta 
ó baja en la Secretaría municipal, durante 
el corriente mes, acompañadas de los títu 
los de propiedad que las justifiquen; 
pasado dicho término no serán admitidas. 

Lo que se hace público á los efectos 
correspondientes del reglamento vigente. 

Meco 8 de Diciembre do 1890.=E1 Al-
caldo, Dcogracias Sanz.=*El Secretario, 
Cipriano de Lope. 

N a r a c e r r a d a 

Bu la sesión celebrada en esta locali
dad el 8 del corriente por la Junta del 
Cantón para la liquidación de pérdidas y 
gastos de suministros facilitados al Ejér
cito y Guardia civil desde el mes de Ju
nio de 1883, fecha en que tuvo lugar la 
otra liquidación hasta la fecha, se han 
apreciado dichas pérdidas y gastos por 
todos conceptos en 770 pesetas, las ouales 
so han repartido entre los pueblos que lo 
constituyen por el líquido impouible de 
la riqueza con que cada uno oontribuye, 
habiendo correspondido satisfacer á cada 
pueblo la oantidad que más abajo se con
signa, procurando cada uno ingresar la 
que le corresponda á la mayor brevedad 
en la Depositaría de este Ayuntamiento, 
como igualmente los pueblos de Becerril 
y Collado Villalba lo harán también do lo 
que adeudan de la liquidaoión anterior. 

Cant idades 
que les 

corresponde 

Pueblos que componen el cantón P ^ Í * R 

Ptas. Cént i . 

Cercedilla 120 71 
Chozas do la Sierra 90 62 
Collado Villalba 80 72 
Collado Mediano 68 45 
Becerril de la Sierra 92 67 
Distrito del Boalo 104 06 
Moralzarzal 57 29 
Manzanares 93 40 
Navacerrada 63 69 

TOTAL. 771 61 

Total pérdidas y gastos.. 770 

SOBUANTK 1 61 

Lo que hago público por medio de este 
anuncio en el periódico oficial oon el fin 
deque llegue á conocimiento de los refe
ridos pueblos. 

Navacerrada 10 Diciembre de 1890 .= 
El Alcalde Presidente, Pascual R u b i o . = 
El Seorelario, Eleuterio Garabaya. 

Oteruelo del Vallo 

En virtud de cuanto se ordena por la 
Superioridad, el Ayuntamiento que presi
do ha aoordado anunciar la tercera subas
ta para el aprovechamiento de las lenas 
que deben cortarse en el monte Soto, cu
ya subasta tendrá lugar el día 21 de 
los oorientet, alas doce de su mañana,en la 
Casa Consistorial, bajo laa mismas coudi* 
clones que sirvieron para las anteriores 
excepto el tipo de tasación. 

Oteruelo del Valle 9 de Dloiembre de 
1890.=£1 Alcalde. Juan San. 
«ta .lí. 'aiJcoc antq «6»t»aui**í«r- l si eii 

H o b l o d o d e C h a v e t a 
Tara la tercefa subasta de. los produc

tos forestales que se dirán, se señala el 26 
del actual, hora de las dooe de su mañana, 
en esta Sala Consistorial, y son: 

Pe—ta» 

Trescientos pinos del monte 
Agudillo. bajo el tipo de mil 
doscientas pesetas 1.200 

Las rozas de lenas del mismo 
monte, bajo el tipo de ciento 
treinta y cuatro pesetas 134 

Los del prado Al mojón, bajo el 
tipo de cien pesetas 100 

Los del prado Ontiveros, bajo el 
tipo de cuarenta y oiuco pe
setas 45 

Las demás condiciones constan en los 
pliegos respectivos, que se bailan de ma
nifiesto en esta Seoretaría para que se en
tere el que guste. 

Robledo d- Chávela 12 de Diciembre 
de 1890.=E1 Alcalde, Olallo Bravo. 

sSletoiirloHias» 

Para que el Ayuntamiento y Junta 
pericial de esto pueblo puedan proceder 
á la formación del apendico al amillara-
miento para el año económico de 1891 á 
92, se hace preciso que todo contribuyen
te que baya sufrido alteración en su ; i -
queza, presente relacióu por duplicado 
en esta Seoretaría durante todo el mes de 
Diciembre corriente, en papel correspon
diente ó debidamente reintegrado. 

Sieteiglesias á 9 de Diciembre de 1890. 
=»E1 Alcalde, Pedro López. 

Torrejón de Volasoo 

Para quo el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de esta villa puedau proceder á la 
formación del apéndice al amillaramien-
to, que ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganaderil en el próximo 
ano económico de 1891 á 92, es indispen
sable que todos los contribuyeles, asi ve
cinos como forasteros que hayan experi
mentado alteración eu su respectiva r i 
queza, presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, hasta al día 31 del mes 
actual, relaciones duplicadas acompaña
das de los títulos en que asi se justifi
quen. 

Torrejóu de Velasco 8 de Diciembre 
de 1890.=E1 Alcalde, Toribio López. 

Villa rojo do Sálvanos 

Debiendo procederse eu breve á formar 
el apéndice al amillaramieulo de esta v i 
lla para el próximo ano económico de 
1891-92, se recuerda á los propietarios de 
esto termino municipal, el deber que tie
nen de presentar las relaciones de las va
riaciones que hayan experimentado en su 
riqueza, acompañadas do los documentos 
justificativos necesarios, y dentro del pla
zo en que puedan ser comprendidas en di
cho próximo apéndice. 

Villarejo de Salvauós 10 de Diciem
bre de 1890.=E1 Alcalde, Julián Pérez. 

P R O V I D M A S JUDICIALES 
Audienc ias t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección2.*— Eu 
lacausa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Sur de esta Corte, se

guida contra Gregorio Pedregal Mata, por 
lesloues, y en laque es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 2.* 
auto con fecha 5 del actual, señalando el 
día 22 de Eusro próximo y hora de la una 
en punto de su tarde para dar oomien-
zo á las sesiones del juicio oral, mandan
do se cite al testigo Benito García Gil, 
cuyo actual paradero se ignora, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), en el indicado día y hora; ha
ciéndole saber, al propio tiempo, la obli
gación que tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 8 á 50 
pesetas. 

Madrid 10 de Diciembre de 1890.=E1 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

J u z g a d o s do p r imora instancia 

CENTRO 
D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 

Juez ile iustrucuión del distrito del Centro 
de esta Corte. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. José Aniceto Ferrer 
y Bonages, natural de Valls (Tarragona), 
hijo de Pedro y Victoria, viudo, del comer
cio, vecino de Vallecas, donde ha tenido 
su domicilio, calle de Vicálvaro, núm. 9, y 
cuyo actual paradero se ignora, para quo 
en el término de 10 días se presente eu 
este Juzgado para la práctica de las dili
gencias acordadas en la causa que se le 
sigue en virtud de querella de D. José 
del Pozo y Bueno sobre falsedad en un 
documento. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y demás agentes de la 
policía judicial, practiquen las más activas 
diligencias para la prisión y conducción 
á la cárcel celular de dicho procesado, 
poniéndole á mi disposición y dándome 
aviso de haberlo verificado. 

Madrid 2 de Diciembre de 1890.=Buo-
naveutura Muñoz.=El Secretarlo, Vioen-
te Moreno. 

OESTE 
Eu virtud de providencia del Sr. D. Fe

derico Monsalve y Callejo, Juezde primera 
instancia del distrito del Oeste de esta 
capital, dictada eu 30 de Mavo último en 
demanda incidental de pobreza promo
vida para litigar con Juan Paredes Posse 
y Vicente Monzo y Fuentes, sobre pago 
de pesólas, se emplaza al Juan Paredes 
Posse para que eu término de uueve días 
comparezca y conteste á la referida de-
mauda; prevenido que transcurrido dicho 
término siu verificarlo, se dará á la misma 
el curso que correspouda. 

Y mediaute á iguorarse el domicilio 
del Juan Paredes Posse, se ha mandado 
se le emplace por medio de cédula 
y quo se publique en la Gaceta de Madrid, 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Diario 
oficial de Avisos de esta capital, y al 
efecto expido la presente en Madrid 2 de 
Junio de 1890.=El Escribano, Severiano 
de Diego.—Es oopia=»De Diego. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia dictada por el Sr. Juez de 
instrucción de esta ciudad, en la causa 
que se sigue per falsedad, se cita, llama 
y emplaza á D. Mariano Sevillano, admi
nistrador de consumos que ha sido del 
barrio de la Nueva Numancia el año 1888 
á 89, término de Vallocas. para que en el 

término de ocho días, á contar de*a 
inserción en el BOLETÍN OFICIM. de 1 * 
vincia, comparezca en este Juzg&1]Jr<>* 
prestar declaración en dicha causa- * 
oibido que de no comparecer, le par* 1?'* 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de llenares á & de rw 
olambre de 1890.=V.° B.°=E1 J u e i ¿* 
instrucción, J . M. Espuños.=El actuarlo 
Licenciado Regino Villalvilla. 

COLMENAR VIEJO 
D. Francisco Ileliodoro Salva y p 0 n t 

Juez de primera instancia de esta villa dt' 
Colmenar Viejo y su partido. 

Por el presente edicto, en expedirte 
posesorio de varias fincas perteneci-ut^ 
al finado D. Garlos López Navarro, pro
movido por su viuda Doña María Martín 
Paredes, se llama á las herederos, cuyo 
domicilio se ignora, del Excmo. Sr. Don 
Ignacio José López de Ortiz y Zarate, úl
timo Marqués qu* fué de Villauueva de 
la Sagra, y que la testamentaria rallcó 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospital de Madrid, para que 
en el término de 15 días comparezcan 4 
hacer las reclamaciones que orean asis
tirles en derecho, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio á que hubiere lugar 
eu cuanto á 42 fincas situadas en los tér
minos de Talamauca, Valdepiélagos y 
Chozas , inscritas en el Registro de la 
Propiedad de este partido, á nombre de 
dicho Sr. Marqués, y que le fueron adju
dicadas al Sr. Conde de Velle en 8 de Ju
nio de 1870 en pago de un crédito. 

Y se hace igual llamamiento á D. IU-
món Peñasco y D. José Mana Castán ó sus 
causahabieutes por lo que respecta á dos 
terrenos en el distrito del Boalo y Manza
nares el Real, llamados Rodeguelo y Cha
parral y una cerca en término de esta po
blación titulada de la Cañada, cuyas lin
cas fueron declaradas en quiebra y ad
quiridas después por el D. Carlos Lope» 
Navarro. 

Dada en Colmener Viejo á 10 de Di
ciembre de 1890.=Frauoisoo H. 3alvi.=» 
El Escribano, Bouifacio Quintana. 95 

ANUNCIOS 
P a n t a n o do Monteagudo 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

Balance general cerrado en 3i 9* 
Diciembre de 1889 

ACTIVO P « - I M J ^ 

Caja: existencia 7 U 48 
Obras ejecutadas QOO 98 
Expropiaciones do terrenos.. 74 
Útiles ó instrumentos 4.0*° 
E s t u d i o s y concesión del A A 

Pantano . . ! » - ° O Í 

Ai bolado y gastos do planta- . 75 
ción o n7 Si 

Gastos generales... ^ 4 Í M ^ ^ 

277.500 

PASIVO 

Capital de la Sociedad
 40?*í2o 

Débito por préstamo *•* 5 

277.500 

Madrid 31 de Diciembre de i889 * f i I 

Presidente, Jacinto María Ruiz.=El Se
cretario, Ángel de Bascarán. 9 3 - — ^ 
^UDÜID: l&o.-Esc. Tipog. del üosp'^ 


